
ALARMA  POR  LLAMAS  EN  EL
INTERIOR DEL HOSPITAL

Amago  de  incendio  en
el Hospital El Carmen. Pacientes del primer piso abandonaron
rápidamente el lugar de acceso ante las lamas y el humo que

circundó  el  lugar.  A
las 16:38 de este martes 31 de enero de 2023, en el interior
del primer piso del Hospital El Carmen, cables eléctricos
entraron  en  combustión,  presuntamente  a  causa  de  un
cortocircuito  en  el  tendido  eléctrico.
Hechos ocurrieron en el primer piso, siendo contenido por
personal del Hospital que utilizaron polvo químico para apagar
el fuego producto de las llamaradas que salían de los cables
eléctricos ubicados en el sector poniente, cerca de la salida
a Olimpo y a pasos del lugar en que se ubica los locales de
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frutas y verduras que desde el inicio de la pandemia están
prestando ese servicio en el HEC.
El mismo personal procedió rápidamente a evacuar el lugar y la
gente  fue  saliendo  poco  a  poco  mientras  personal  técnico
buscaba  las  causas  del  problema  eléctrico  de  manera  que
retornara la energía nuevamente y que las atenciones vuelvan a
la normalidad.

No se reportaron lesionados ni heridos.
Se  espera  un  comunicado  de  la  dirección  del  Hospital  El
Carmen.
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IMPORTANTE  REUNION  DEL
CONSEJO DE SALUD DEL HEC

Reunión  de
presentación  de  directiva  en  el  Consejo  Consultivo
Intercomunal de Salud Maipú – Cerrillos del HEC. Se discutirán
los primeros objetivos para enfrentar el año 2023.

La primera reunión extraordinaria del  para presentar la nueva
directiva electa realizar el COINSA Maipú – Cerrillos del
Hospital El Carmen. Después de la Pandemia, hoy atenuada pero
latente, hay caminos que acelerar para ver la factibilidad de
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ayudar  a  agilizar  las  atenciones  y  ver  en  que  se  puede
cooperar para un mejor beneficio de la comunidad en temas de
acceso a la salud.

Al respecto, Héctor Silva su nuevo presidente, señala que en
salud  con  en  otros  temas  de  urgencia  que  afligen  a  la
comunidad siempre son difíciles, pero ahí estaremos para ver
como agilizar los temas, que no son fáciles.

Otro tanto, hay que imponerse por dentro de nuevas necesidades
y las formas de enfrentarlas para lo cual los socios darán a
conocer sus puntos de vista.

Entregar las difíciles ideas de solución, para concordar luego
en las búsqueda de soluciones en la que podamos colaborar
tanto para ayudar al paciente como para facilitar el trabajo
del personal de la salud.

La Tabla es la que sigue

Tabla

Saludos de la nueva directiva.

Entrega de libros de la organización.

Propuestas de nuevas ideas los socios.

Lugar de encuentro será el auditorio del Hospital del Carmen
ubicado al costado del casino. La primera citación es a las
17:15 y la segunda a las 17.30 horas de este jueves 26 de
enero del 2023.



ESTE JUEVES A LAS 11 HORAS
SONARA  ALARMA  DE  EMERGENCIA
TELEFONICA

No es una prueba nueva, ya se
ha hecho en varias regiones,
pero esta vez se realizará a
nivel de comuna de Maipú, con
el fin de recibir una alerta
vía  telefónica  de  parte  del
Servicio  Nacional  de
Prevención  y  Respuesta  ante
Desastres (SENAPRED), entidad

que remplazó a la ONEMI. Esto se realiza para sincronizar los
teléfonos por donde se enviarán instrucciones ante un eventual
desastre y las medidas a tomar.

Una prueba denominada #SAE (Sistema de Alerta de Emergencia)
que se realiza via celular, hoy masificados a nivel nacional
lo  que  permitirá  que  cada  ciudadano  sea  informado
directamente.   Este  sistema  permite  a  la  SENAPRED  avisar
cuando ocurren emergencias, siniestros o problemas causado por
la naturaleza como tsunami, erupciones volcánicas, aluviones,
incendios forestales u otras emergencias de alto impacto como
terremotos.

Será interesante porque se sabrá si el mensaje aparece en
todos los celulares de manera de alertar y en caso de no sean
simulacros,  entregar  las  instrucciones  para  hacer  menos
dramático el momento.

Nada  se  indica  si  estarán  en  estado  de  alerta  Bomberos,
Carabineros,  PDI,  Defensa  Civil  y  Fuerzas  Armadas  para
programar que viene después. Cabe hacer notar que hace ya
varios años sonaron las alarmas en Maipú, pero en una prueba
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que estaban realizando en la Antártica, tema que alarmo a la
población por una alerta de emergencia de un Tsunami, con la
instrucción de trasladarse a los lugares altos, totalmente
fuera  de  la  realidad,  entregándose  posteriormente  las
disculpas  correspondientes.

La alarma sonará a las 11.00 horas del jueves 19 de enero,
recomendándose a estar alerta, pero sin temor. La observación
es que también afectará a parte de las comunas limítrofes de
Maipú.

Maipú  será  la  primera  comuna  del  Gran  Santiago  donde  se
realizará esta prueba, que luego continuará en otras comunas.

STH BUSCA ESTAR EN MESA  DE
TRABAJO CON EL GOBIERNO

El  pasado  martes  10
de  enero,  la
directiva de STH, que
es  parte  de  la
Federación  Nacional
de  Sindicatos  a
Honorarios , presentó
un  escrito  al
Presidente  Boric  en
el cual solicitan se
considere  a  la

gremial nacional para estar en la mesa de discusiones sobre el
destino  de  la  contratación  de  trabajadores  a  honorarios,
cambio eventualmente suspendida por seis meses.
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Sin  duda  que  el
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  (STH)  de
la  Municipalidad  de
Maipú  ha  desplegado
un intenso trabajo en
los últimos dos meses
y  al  parecer  este
debe  continuar
durante  el  mes  de

enero.  Lograda  la  postergación  de  establecer  un  nuevo
contrato, esta vez por el Código del Trabajo, con las ventajas
de un trabajador normal, pero queda fuera una muy importante
conquista laboral: el reconocimiento de los años de servicio y
las condiciones del nuevo contrato.

Para establecer esas nuevas condiciones del traspaso laboral
de  trabajadores  a  honorarios  a  Código  del  Trabajo,  el
Sindicato gestionó en el Senado para que se postergará este
nuevo contrato que comenzaba a regir el 1º de enero de 2023,
hasta que no se aclaren los temas que como trabajadores deben
 tener, como el reconocimiento de los años de servicio y las
condiciones  del  nuevo  contrato,  tomando  en  cuenta  la
experiencia que ya tienen y si se cambian las obligaciones.
Las  gestiones  afortunadamente  para  sus  pretensiones  fueron
escuchadas, pero tras un intenso lobby con senadores de las
más diversas tiendas políticas, lo cual dejó para la discusión
en seis meses más de cuatro artículos que estaban insertos en
la ley de Presupuesto de la Nación, que iniciaba una nueva
regulación  en  temas  laborales  respecto  a  restringir  a  un
mínimo porcentaje  los trabajadores a honorarios invocando las
funciones que desarrolla; sin despido, pero contratando por el
Código del Trabajo a gusto del empleador, que para todos los
efectos es el fisco principalmente ( Municipalidades y el
Estado),  pero  perdiendo  en  este  nuevo  trato  los  años  de
servicio. El tema es complejo para los trabajadores que llevan



años, ya que en un año más podrían ser despedidos y sin
indemnización.

La carta entregada en el Palacio de la Moneda dirigida al
Presidente  Gabriel  Boric  solicita  que  los  trabajadores  a
honorarios  sean  consideradas  en  las  mesas  de  Trabajo
establecidas en el acuerdo del Senado para definir el traspaso
de trabajadores a Honorarios a Código del Trabajo con el menos
menoscabo posible a los trabajadores.  Este sería a través de
la Federación de Sindicatos de Trabajadores a Honorarios.

Hacer notar que el eventual acuerdo debe estar listo en los
primeros cuatro meses del año y considerando el feriado legal
(vacaciones)  del  Senado  en  el  mes  de  febrero,  este  queda
reducido a tres meses de discusión en mesa tripartita, para
luego, si se cumple lo pactado, iniciar discusiones en el



Congreso y estar lista en el mes de julio.

carta el presidente boris-pdf

Cámara de Diputados despachó
a  ley  proyecto  sobre
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fibromialgia
La  iniciativa,  abordada  en  tercer
trámite, establece el derecho a acceder
a  un  diagnóstico  y  a  distintas
alternativas terapéuticas para mejorar
la calidad de vida de quienes padecen
esta  enfermedad,  independiente  del

régimen previsional o sistema de salud del cual formen parte
las personas. Otro tema importante que queda inserto en el
proyecto  busca  hacerse  cargo  del  pago  oportuno  de  las
licencias  médicas.

La Sala respaldó de forma unánime un proyecto sobre dolor no
oncológico y fibromialgia, propuesta iniciada en una moción en
la Cámara de Diputados que contó con un amplio respaldo al
tomar  en  cuenta  la  invisibilidad,  poca  comprensión  y
conocimiento  sobre  esta  enfermedad  de  detección  muy
complicada.  Generalmente,  se  caracteriza  por  problemas  de
sueño;  rigidez  muscular;  dolor  y  molestias  musculares;  y
sensación de agarrotamiento, entre otros síntomas.

A juicio de la diputada Karol Cariola se trata de un proyecto
que entrega justicia “porque estás persona no son reconocidas”
mientras que los diputados Carlos Bianchi y Erika Olivera la
fundamentaron como “una lucha realizada desde regiones” para
una enfermedad que “antes se confundía con otras patologías”.

Por su parte la diputada Carolina Marzán manifestó que se
trata de una patología que padecen mujeres y hombres que “son
discriminados con la no entrega de licencias médicas”. A ello
la  diputada  Gloria  Naveillan  agregó  que  es  un  mal  que
“convierte en un suplicio, caminar, estar acostada o lavarse
el pelo”.

La nota fue publica en el diario de la Cámara de Diputados el
9 de enero de 2023, y busca además promover y garantizar el
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cuidado  integral  de  la  salud  de  las  personas  con  dolores
crónicos no oncológicos y fibromialgia. La idea es mejorar su
calidad  de  vida,  independiente  del  régimen  previsional  o
sistema de salud del cual formen parte las personas.

La norma determina una serie derechos, entre ellos, acceder a
un  diagnóstico,  así  como  a  distintas  alternativas
terapéuticas. Igualmente, se entrega una definición de las
enfermedades que aplican para ello.

No  obstante,  una  de  las  preocupaciones  planteadas  en  las
intervenciones dice relación con el rol del Estado. El texto
establece que el Estado velará que toda persona con dolores
crónicos no oncológicos y fibromialgia tenga acceso libre e
igualitario al sistema previsional de salud y su adecuada
protección como cotizante y beneficiario.

El tema es que aquello tiene costos y, por ello, el llamado de
las y los parlamentarios es que esta norma tenga viabilidad
real.

Además, la iniciativa se hace cargo del pago oportuno de las
licencias médicas que se otorguen por esta razón. También,
incluye la incorporación de datos estadísticos para generar
políticas públicas y medidas de educación sobre la enfermedad

FALLECIO  MARTA  LORCA,  MADRE
DE FERNANDO AHUMADA
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Falleció a la edad de
84 años la Sra. Marta
Rosa de Las Mercedes
Lorca  Garay,  madre
del  destacado  líder
social  y  político
Fernando  Ahumada
Lorca.  Su  deceso  se
produjo el día 4 de
enero  de  2023  y  su
funeral  se  realizará

este viernes 6 de enero, 16:00 horas, en el Cementerio Parque
del Sendero de A. Vespucio.

Martita fue una reportera estrella de “prensalocacl” a los 82
años, por iniciativa propia, con su respectiva identificación
y un ánimo de participación que llamó la atención a su hijo
Fernando,  quien  también  nos  colaboró  en  ese  proceso
eleccionario
Martita Lorca se encontraba en delicado estado de salud, pero
se esperaba que sus ganas y ansias de vivir ayudaran a su
recuperación, pero no fue así y dejo un vacío difícil de
llenar,

Su hijo Fernando lanzó sentidas palabras al Universo “Diste tu
último suspiro y partiste a tu viaje a la Luna a encontrarte
con tu amor de toda la vida. Nuestro Padre y tú amado esposo.
Pedir por ti que tenga un buen viaje y que todos te reciban
con gran alegría, que es lo que siempre quisiste. Mamá te
despedimos tus hijos, nietos y nietas y tu querida bisnieta
Martina”.
“Te tendremos siempre en nuestro corazón. Gracias por todo
Marta, nuestra querida Marta”.
Su velatorio se realizó en su casa ubicada en Francisco Javier
Reina 2465, Maipú, lugar desde donde saldrá el cortejo hacia
el Parque del Sendero (de Américo Vespucio) a las 15:00 horas,
luego de un responso por el eterno descanso de su alma, para



llegar a lo que será su última morada cerca de las 16:00
horas.
Marta Lorca (Q.E.P.D) partió a su tercera vida por un camino
de luces y adornadas con el amor que sembró en este mundo.
Allá,  en  la  casa  celestial,  la  está  esperando  su  marido,
compañero  de  tantos  años  y  aunque  deja  un  vacío  de  su
presencia en esta tierra, si deja un legado a sus hijos,
nietos y bisnietos que perdura en el tiempo.
Nuestras condolencias a Fernando a su hermana y su familia
toda, pidiendo al Gran Dios que le entregue la fuerza para
soportar el dolor terrenal. La vida continua y en este mundo
te queda mucho por hacer Fernando, no para cambiarlo, sino que
para hacerlo más fraternal, sociable y vivible.
Un fuerte Abrazo Fernando de tu amigo de siempre.

5 DE ENERO:SE REPORTAN 4.839
CASOS DE COVID-19

El reporte de casos de este jueves 5
de enero registra 4.839 casos nuevos de COVID-19, con una
positividad  de  17,39%  en  las  últimas  24  horas  a  nivel
nacional, con 21.344 exámenes, PCR y test de antígeno. La
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positividad diaria en la Región Metropolitana es de 17,83%.

De los 4.839 casos nuevos, un 63% se diagnostica por test de
antígeno, un 25% se origina por búsqueda activa de casos (BAC)
y un 10% de los notificados son asintomáticos. En cuanto a la
Región Metropolitana presenta un 53% por antígeno, un 25% por
BAC y 8% de los casos notificados son asintomáticos.

Según toma de muestra, las regiones con mayor positividad en
la  última  semana  son  Antofagasta,  O’Higgins,  Arica  y
Parinacota, y Tarapacá. En tanto, la región de Atacama tiene
la tasa de incidencia actual más alta por 100 mil habitantes,
seguida por Tarapacá, Arica y Parinacota y Antofagasta.

El  Ministerio  de  Salud  informa  que  los  casos  nuevos
confirmados a nivel nacional disminuyen en 10% en la última
semana, mientras que en los últimos 14 días aumentan en 20%.
Además, quince regiones reducen sus casos en los últimos siete
días, y seis en las últimas dos semanas.

 

REPORTE DIARIO

Según el reporte de hoy, 5 de enero de 2023, de los 4.839
casos  nuevos  de  COVID-19,  3.072  corresponden  a  personas
sintomáticas  y  345  no  presentan  síntomas.  Además,  se
registraron 1.422 test PCR Positivo que no fueron notificados.

La cifra total de personas que han sido diagnosticadas con
COVID-19 en el país alcanza las 5.052.980. De ese total, 8.144
pacientes  se  encuentran  en  etapa  activa,  considerando  un
aislamiento de 5 días desde el inicio de síntomas o desde la
toma del test, según criterio de fase de Apertura. Los casos
recuperados desde el inicio de la pandemia suman 4.964.846.

11 FALLECIDOS

En  cuanto  a  los  decesos,  de  acuerdo  con  la  información
entregada por el Departamento de Estadística e Información de



Salud  (DEIS),  en  las  últimas  24  horas  se  registraron  11
fallecidos por causas asociadas al COVID-19. El número total
de fallecidos asciende a 63.254 en el país.

Al  miércoles  4  de  enero,  107  personas  se  encontraban
hospitalizadas  en  Unidades  de  Cuidados  Intensivos,  de  las
cuales 75 permanecían con apoyo de ventilación mecánica. Con
relación a la Red Integrada de Salud, existe un total de 332
camas críticas disponibles para el paciente que lo requiera,
independiente de la región donde se encuentre.

Respecto a la Red de Laboratorios y la capacidad diagnóstica,
ayer se informaron los resultados de 21.344 exámenes PCR y
test antígeno, alcanzando a la fecha un total de 47.762.549
analizados a nivel nacional. La positividad para las últimas
24  horas  a  nivel  país  es  de  17,39%  y  en  la  Región
Metropolitana  es  de  17,83%.

RESIDENCIAS SANITARIAS

El informe indica que se dispone de 6 recintos de hospedaje
con 401 camas totales. La ocupación real a nivel nacional es
de un 8%, quedando un total de 297 camas disponibles para ser
utilizadas. Hace hincapié que las personas que no cuenten con
las condiciones para realizar una cuarentena efectiva en su
hogar  y  requieran  trasladarse  a  una  Residencia  Sanitaria,
pueden llamar al Fono 800 371 900 o ingresar al sitio web del
ministerio en www.minsal.cl para solicitarla.

TEATRO A MIL SE PRESENTA EN
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MAIPU CON SAURIAN
Comienzan los 30 años
del Festival Teatro a
Mil  con  más  de  130
espectáculos  en  el
país, en Maipú están
anunciadas  por  la
Compañía  dos
presentaciones  para
la primera semana de
enero.  Las  calles  y
el  espacio  público

recibirán  espectaculares  montajes,  entre  ellas  la  obra
Saurian, el lagarto gigante que despertó tras sobrevivir a la
última extinción. Presentación se realizará en la explanada
del Tempo Votivo el viernes 6 de enero a las 21 :00 horas con
entrada  liberada.  Luego  de  debutar  en  la  Plaza  de  la
Constitución el 3 de enero, se presentará en Maipú  el viernes
6  de  enero  la  obra  “Saurian  y  los  testigos  del  espacio
exterior”.  Además,  la  compañía  catalana  “Insectotropics”
mostrará  su  espectáculo  “El  increíble  viaje  de  Caperucita
Galáctica,” en Maipú el domingo 8 de enero, como parte de la
celebración de los 30 años de Teatro a Mil.

Saurian, el gigante ha despertado por la frenética actividad
de los humanos. A su paso, hay tres naves espaciales y a bordo
se ve vida extraterrestre. A Saurian le siguen tres asombrosas
naves espaciales, una nave insignia y otras dos equipadas con
una burbuja de observación; en una se puede ver un ojo y una
especie de cerebro en la otra

Al deambular el lagarto por las calles descubre en qué se ha
convertido el mundo. Revolotea y olfatea a estos extraños
mamíferos,  los  humanos.  Ante  su  presencia,  tenemos  la
impresión de que puede aplastarnos con su masa, pero cuando
podemos tocarlo, es flexible y ligero.
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Espectáculo cuenta con el patrocinio del Instituto Francés y
la obra se presenta por primera vez en Suramérica.

CAPERUCITA GALACTICA

Un  segundo
espectáculo  anunciado
para  Maipú  en  el
marco  del  Teatro  a
Mil, es el increíble
viaje  de  Caperucita
Galáctica. Este es un
espectáculo  escénico
de  arte  multimedia
que  versiona  el
conocido  cuento

de Caperucita Roja, ofreciendo una visión singular del popular
mito.  Una  propuesta  multidisciplinar  que  explota  la
simultaneidad  de  diferentes  expresiones  artísticas  y  que
ofrece  una  nueva  dimensión  plástica  y  escenográfica  que
sumerge  y  atrapa  a  los  niños  dentro  de  la  obra.  La
presentación esta anunciada para el domingo 8 de enero.

El espectáculo reúne a tres videoartistas, dos pintores, un
músico y una actriz que ruedan una película en directo de tal
manera que el público puede disfrutar simultáneamente de la
contemplación de la película, proyectada en gran pantalla, y
de su making-of.

OBRA MUY PREMIADA

El increíble viaje… es una adaptación para niños de Caperucita
Galáctica, la versión adulta que la misma compañía realizó por
encargo del Instituto de Cultura de Barcelona en el Festival
Mundo Libro 2012, y que fue ganador del Premio BBVA de Teatro
2015  (España)  y  Mejor  Espectáculo  en  el  FIAT  festival  de
Podgorica  2018  (Montenegro).  Espectáculo  cuenta  con  el
patrocinio del Institut Ramon Llull y la Embajada de España.



FELIZ AÑO 2023
Un saludo fraternal a
todos los lectores de
prensa  local,  a  mis
amigos  y  amigas
personales  en  el
deporte,  la  política
y  el  mundo  social,
ejes del progreso de
una  comuna  tan  mal
tratada en el último
quinquenio  y  que

esperamos todos sea mucho mejor el año 2023, pero sin los
engaños politiqueros que hacen creer que estamos bien y el
hoyo  económico  deficitario  no  se  achica.  También  a  mis
adversarios para que mantengamos una cordial diferencia de
opinión y a mis pocos enemigos, para que llegue el momento de
saber que no se debe avanzar perjudicando con codazos a quien
lo supera, sino que mejorando la labor que le corresponda para
que todos nos sintamos con el deber agregar conocimientos y
creatividad positiva a nuestro desempeño que nos lleve a un
mundo mejor.

El año 2023 fue un año de contradicciones, un año en que
producto de lo débil que quedaron a causa de la Pandemia que
nos afectó, dejaron este mundo al ser más vulnerables por
tener enfermedades ya desarrolladas.

Pero también son muchos los que soportaron esta etapa tan
complicada  de  la  vida,  marcados  por  los  dos  años  de
restricciones y luego adaptándose a nuevas contingencias pos
pandemia, nuevas formas de efectuar las labores aprovechando
los avances tecnológicos, pero no es para conformarse ya que
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los desafíos de vida es para la generación actual, la de
nuestros hijos y la de nuestros nietos, por lo cual hay que
seguir  creado  oportunidades,  defender  el  medio  ambiente,
practicar la democracia respetando los acuerdos   que lleven a
un mejor vivir.

Siempre hay cosas buenas que destacar y muchas malas para los
que piensa poco en los efectos que tendrá en la sociedad;
luego se arrepienten, creyendo que con eso basta, pero el daño
por no analizar afecta a todos, empezando por la familia.

Cosas buenas dicen que son pocas, pero El Creador del Universo
nos  mantiene  en  este  mundo  porque  aún  tenemos  cosas  que
cumplir para tener un mundo mejor, tema en el que estamos sin
duda en deuda. Sin duda y materia para el análisis, son muchas
para cambiar lo que beneficia a unas decenas de familias  y
perjudica a la gran mayoría de los chilenos, cuando lo que se
pide es solo justicia social, política y una  distribución que
permita el desarrollo de la vida en un mundo que sigue siendo
nuestra casa y hasta el momento no hay otros lugares conocidos
donde se permita una vida como la conocemos.

Por ello mis mejores deseos de paz, felicidad, progreso y
mejores  perspectivas  de  desarrollo  armónico.  En  resumen:
salud, dinero y amor, esta última que mueve la máquina del
universo.

FELIZ 2023 LES DESEA JAIME NAVARRO Y FAMILIA

¿COMO  FUE  EL  AÑO  2022?
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RESPONDE ROQUE PEREZ
Roque  Pérez  Donoso,
presidente  del
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú,  con  más  de
1.300 socios, el más
grande  del  país,  es
sin duda uno de los
actores  del

desarrollo de la comuna de Maipú desde su espacio gremial, por
ello su opinión es importante al realizar un resumen del año
2022, año complejo de salida de pandemia, con el IPC más alto
de este siglo y una Municipalidad con dificultades económicas
que impide una labor de excelencia, pero no por ello debe
dejar de ser buena.

Don Roque, en un pequeño resumen del año, queremos saber
qué fue lo mejor y peor del año 2022 y lo que espera
para el año 2023 que estamos a horas de

Primero: ¿es difícil ser presidente del sindicato?

¿Difícil ejercer el cargo?
Si, cuesta, ha sido un año bien complicado, pero con
ganas de hacer cosas. Se nos han abierto las puertas
poco a poco. Es difícil, ahí hay que estar, pero para
eso nos eligieron, para buscar soluciones.
¿Cuál es a su juicio es lo mejor del año 2022?
Es difícil encontrar algo bueno del año 2022, creo que
lo mejor, lo más rescatable, es el retiro de la Pandemia
y que ojalas se vaya para siempre.

La pandemia nos cortó muchos proyectos, la posibilidad de
seguir avanzando, nos frenó muchas cosas, no sólo a nosotros,

https://www.prensalocal.cl/2022/12/31/como-fue-el-ano-2022-responde-roque-perez/


sino que a todo el país. Por eso, visto desde el punto de
vista de nuestro sindicato, creo que el retiro de la pandemia
es una de las cosas más positivas del año 2022.  Estaban todas
las puertas cerradas, con la pandemia no se podía avanzar.
Ahora se están abriendo ventanitas y podemos seguir avanzando.

¿Este encierro obligado puso más bélicos a la gente?

¡Si!  De  todas  manera.  La  gente  se  puso  más  tensa,  más
agresiva, más prepotente. Quiere ver resultados inmediatos, no
entiende que para buscar resultados hay un proceso de por
medio y que los protocolos son parte del proceso para llegar a
soluciones.

¿Hay que aprender a vivir de nuevo en sociedad?
En  eso  estamos  porque  cuesta  manejar  un  grupo  tan
grande,  cuesta  hacerlos  entender  a  todos,  pero  hay
muchos que si entienden; no puedo decir que todos son
iguales, pero a algunos les cuesta un poquito más.
En realidad, fue un año complicado porque salir de dos
años de encierro los hizo trabajar a media máquina.
Bueno, después de dos años de encierro viene el proceso
de  adaptación.  Salir  del  encierro  a  muchos  les  ha
costado, y a nosotros también.
Pero ¿No hay otra cosa buena de 2022?
No, nada. Yo no veo más.
Bueno, pasemos a la segunda pregunta, las que siempre
resaltan  más.  Me  refiero  a  las  cosas  malas  que  Ud.
estima sucedieron el año 2022.
Tienes razón, quedan más tiempo en la memoria. Una de
ellas sucedió hace poco y es el gran incendio ocurrido
en de Viña del Mar.

Con este incendio quedó mucha gente devastada, perdieron sus
enceres y el esfuerzo de una vida. Creo que este incendio nos
marcó a todos. A mi en lo personalmente me marcó porque uno
sabe lo que cuesta recuperarse. Es cierto que en nuestro país
hay  mucha  solidaridad,  pero  después  de  las  ayudas  cuesta



volver a construir.

Sin considerar que se pierde una historia de vida.
Además.
Otra de las cosas negativas que considero es el alza del
costo  de  la  vida,  el  encarecimiento  de  las  cosas,
situación que debilitó a los hogares, costando cada vez
más llegar a fin de mes y ahora llegar a fin de año.
Para mí una de las más negativas porque afecto a las
familias más vulnerables.

Finalmente, a mí como dirigente, otra de las cosas negativas
fue haber perdido el “Apruebo” en la Nueva Constitución (4 de
septiembre) y que dio paso al triunfo del “Rechazo”. Hoy, por
eso mismo, nosotros como trabajadores a honorarios, estanos
corriendo el riesgo de dejar de serlo al transferirnos con un
nuevo contratado por un nuevo sistema (Código del Trabajo) que
deja de lado el reconocimiento a los años de servicio. Para mí
fue una derrota ya que en la Nueva Constitución se habla del
contrato  único  en  el  sistema  público.  Una  derrota  que  ha
costado asumirla.

Pero en esa perdida en la constituyente hubo mucha culpa
de dirigentes y políticos que no supieron explicar el
tenor  de  la  Nueva  Constitución,  mientras  que  a  la
derecha le dejan el camino expedito para destrozar las
propuestas de cada artículo de la nueva Carta Magna.
Obviamente  desde  el  lado  nuestro  hubo  un  poco  de
soberbia, mucha seguridad de ganar y también coincido,
no lo supieron explicar a la gente y es un trabajo
minucioso que no se hizo. Pero ya perdimos.

 

Ahora  hay  que  empezar  de  nuevo  y  buscar  otras
soluciones.

 



Por supuesto, tenemos que seguir avanzando en un camino
mejor para nosotros.

 

Ustedes tendrán que buscar otro camino.

 

Hay que buscar otro camino, emplear nuevas estrategias.

 

Cómo lo va a hacer para convencer a su gente, son más de
1.300 socios. Recuerdo que en el mes de marzo o abril
trataron como directiva de dar a conocer a la gente que
habría  problemas  en  el  mes  de  diciembre  con  los
contratos,  pero  no  quisieron  escuchar.

 

¡Se  los  dijimos!  Pero  nadie  quiso  escuchar,  no  se
preocuparon  de  los  derechos  de  los  trabajadores.
Nosotros teníamos las pautas, teníamos la información,
pero se negaron a escuchar.

 

Ustedes necesitaban un respaldo

 

Por  supuesto.  Un  dirigente  necesita  respaldo,  debe
tenerlo, no puede andar solo.

 

¿Qué Paso con la Federación de Sindicatos de Honorarios?

 

Se está activando la federación nuevamente



 

Esa era una herramienta que pudo servirles mucho.

 

De todas maneras. Hubo cierta negligencia de nosotros o
los que estaban a cargo, tenemos que hacer un mea culpa
en no haberla renovado o haberla mantenido. Ahora se
está  en  ese  proceso  para  levantarla  y  tener
representatividad  ante  el  Gobierno.

 

Se vio que era necesaria, porque la conversaciones de
última hora, como sindicato en el Senado fue un parche,
pero las circunstancias obligaban.

 

Si, de todas maneras, era la única solución y había que
sacar la voz

 

Pasando a la tercera pregunta: Lo que esperan para el
año 2023.

 

Todos esperamos muchas cosas, en lo personal, en lo
familiar y como conglomerado, pero como dirigente lo que
más anhelo es que exista el verdadero reconocimiento y
el respeto a los trabajadores municipales a honorarios
de Chile. Ya hemos dado un paso importante cuando, como
se  dice  en  buen  chileno  “nos  habían  cocinado”  en
miércoles  pasado  cuando  se  aprobaba  en  la  ley  de
Presupuesto cuatro artículos refrentes al cambio en los
contratos.

 



Artículos que estaban insertos en la Ley del Presupuesto
de la Nación

 

Así es, cuatro artículos que se referían al traspaso de
trabajador  a  honorarios  al  Código  del  Trabajo  sin
reconocimiento  de  los  años  de  servicio.  Logramos
revertirlo  viajando  el  martes  y  el  miércoles  al
Congreso,  tuvimos  conversaciones  con  senadores  y
senadoras  de distintas bancadas políticas. Ellos se
cuadraron con nosotros, se dieron cuenta de la realidad,
de  la  injusticia  que  como  trabajadores  a  honorarios
hemos  sido  invisibilizados  del  Estado,  que  se  ha
economizado miles de millones de pesos en cotizaciones
previsionales y todos los derechos que nos corresponde.

 

Nosotros, como trabajadores a honorarios, siempre hemos
sido un aporte al desarrollo, al crecimiento del país y
de  las  municipalidades,  pero  cero  reconocimiento  a
nuestra labor. Ahora, con este trabajo que hicimos con
los senadores, con cuatro o cinco organizaciones, no
éramos  más,  logramos  revertir  los  decretos  que
terminaban con los honorarios, creándose una mesa de
trabajo

 

¿Cuándo comienza a operar esta mesa?

 

En enero de 2023 se creará una mesa tripartita donde
estarán representado el Gobierno, los municipios y los
trabajadores. Yo creo que va a ser la primera vez en que
los trabajadores a honorarios participan en una mesa de
trabajo en conjunto con el Gobierno.



 

¿Que pedirán ustedes?

 

¿Lo  que  nosotros  requerimos?  En  realidad,  estamos
dispuesto  a  pasar  al  Código  del  Trabajo,  pero  con
reconocimiento de los años de trabajo. En lo personal,
sería  un  gran  triunfo  de  nosotros  terminar  con  la
precariedad  del  trabajador  a  honorarios,  considerando
que  el  Estado  es  el  peor  empleador  y  que  sigue
vulnerando  los  derechos  de  los  trabajadores.

 

Un mensaje a los socios a quienes representa.

 

Que  tengan  confianza,  ya  dimos  un  primer  paso
importante, donde se consiguió no aprobar el cambio a
código del trabajo sin reconocer los años de antigüedad,
se logró crear una mesa de trabajo con el Gobierno.
Finalmente tengo toda la fe que en el primer semestre de
2023 vamos a lograr tener un trabajo digno reconocido
por el Estado y por las autoridades locales.

 

Tengan fe, fuerza y en el momento en que se requiera
manifestarnos,  salir  a  la  calle,  tema  que  no  está
descartado, los queremos tener a nuestras espaldas y no
ser sólo los dirigentes que andemos en la calle. Tenemos
que demostrarles que Maipú es grande, somos 1500 socios
en el sindicato, pero no sólo hay que demostrarlo en las
estadísticas o en la planilla, sino que también en la
calle o en el Congreso.

 



A eso los invito. A que tengan fe, tengan fuerza y la valentía
de apoyarnos a nosotros.


